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ORDEN DEL DÍA PARA LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL CONSEJO 

NACIONAL ELECTORAL, DE MARTES 14 DE DICIEMBRE DEL 2010, A LAS 

10H00. 

1º Aprobar el texto de las resoluciones adoptadas por el Pleno del Consejo Nacional 

Electoral, en sesión ordinaria de jueves 9 de diciembre del 2010. 

2º Conocimiento y aprobación de la nómina definitiva de autoridades miembros de los 

Colegios Electorales de los Gobiernos Provinciales, Municipales y Parroquiales Rurales 

que designarán a los miembros principales y suplentes ante el Consejo Nacional de 

Competencias, que será publicada en la página www.cne-gob.ec. 

3º Informe No. 475-DOP-CNE-2010 de 2 de diciembre del 2010, del Director de 

Organizaciones Políticas, relacionado con los principios ideológicos y estatutos del 

MOVIMIENTO NEGRO BOLIVARIANO ALFARISTA. 

4º Informe No. 486-DOP-CNE-2010 de 8 de diciembre del 2010, del Director de 

Organizaciones Políticas, relacionado con los principios ideológicos y régimen orgánico del 

MOVIMIENTO DE LA CONCERTACIÓN NACIONAL DEMOCRÁTICA. 

5º Oficio No. 096-DGPE-DT-CNE-2010 de 8 de diciembre del 2010, del Director General 

de Procesos Electorales, al que se adjuntan las disposiciones generales para la revocatoria 

del mandato del Presidente de la Junta Parroquial San Jacinto del Búa, del cantón Santo 

Domingo, de la provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas. 



6º Memorando No. 711-2010-CEP-DAJ-CNE de 9 de diciembre del 2010, del Director de 

Asesoría Jurídica, al que se adjunta el informe sobre la petición de miembros de la Junta 

Parroquial de Sálima, del cantón Muisne, de la provincia de Esmeraldas. 

7º Oficio s/n de 10 de diciembre del 2010, del abogado Presley Gruezo Arroyo, a través del 

que presenta su renuncia a la dignidad de Director de la Delegación de la Provincia de 

Esmeraldas del CNE. 

8º Oficio No. 102-DGYRE-CNE-2010, de 13 de diciembre de 2010, de los Directores 

General de Procesos Electorales y de Geografía y Registro Electoral, que tiene relación con 

los cambios de domicilio electoral realizados a nivel nacional y del exterior. 

  

Orden del día, debidamente aprobado por el señor Presidente del Organismo.- Lo 

Certifico.- 

  

Dr. Daniel Argudo Pesántez 
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